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MIMA OFICIAL» 

(/: \i i:, ordenes y anuncios eai« huyaá de in-
JBr'.í • I OSJtOLBTIRES O í l C U L E i Sfi IlílIT dñ 
tu- a! Qef-i WmicO respe t ivo , por cuyo^couducto 
di Mil l.i \ I .h Editores (1a tos mencionados pe» 
rifcl • >? -/."Píhí oVdun d r O d í ¿brtl dí.fcftSa). 

POBL1CA: TOOÓS LOS Úl\f*> ESCfcP TO ÜOS DOMt*G03 l í 
i 1 * Ib -

P««io de •necrlolbo.—Bn cttattirftal, llevado a ddjflítnio, ñ) n morf-
suaie¡» anticipados; fuera de ol',¿ {>? fe. fA mes; 36 el trlroostr.;; 73 c\ «e-
rarstre. y 144 poc un aao.-r-SB q tólitfen suscricionea no Madrid ei/iu* oiiciuás 
del noLKTiTi, callo de la Puebla, ¡numero 19, cuarto bajo.— FiVa do 
esta capital, directaraanto por medio de carta. i l Editor, c o n l a | t B Í o n del 

. htjnorte del tiempo dol abono en í d ' ^ . — U a número suelto tOcuartea 1 

. Laa diir?m.ictóii)is d i u s Auto idades, ésce»lú á i 
qae sean a' infancia do parte no ponre,sí-i»3erU». 
tan oücislmente: animismo cu-.; |uier anuncio ocu-
cerniente alsarvicio nacional, q u e dimaneo d e l L 
mismas; pero los de iriterés particular pagarán au 

'inserción. 1 ' 

PARTE OFWfAL 

Pl iS l i .HNí r.\ d e l c i j $ $ i u o d k m u 

K I S T R O S . 

Mayordomía Mayor de S. M.—Esce-
leollljiuo seftpr: El Exorno. Sr. doctor 
don.Joaquín da Uysorn, Medico honoiark) 
de Camata de S. iM., meuhee A las doce iy 
inodia de esla mañana lo* que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. ft. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concepción 
bu dormido sosegadamente toda la noctó. 
S. A- no ha tenido hoy el1 recargo febril 
oue le eorreepondin estfc' mañana, y ra 
calentura sigue en el estado ordinario de 
r e m i s i ó n que tuvo lodo el d i adeaye r . Los 
demás síntomas, si bien ligeramente modi-
ticados, continúan -aun en el : mismo estado 
prójtinianitnlo. Infiérese de estos antece
dentes que, aun cuando el fondo de la en
fermedad i i. • S. A. II. ufroce hay la mis
ma gravedad y e l mismo peligro que en 
estos últimos días, permite coucebir algu
nas mas esperanzas.» 

Lo que traslado á V. E. de Real orden 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Palacio 10 de octubre de 1 8 6 1 . — E l 
Duque de Bailen.- Excmo. Sr. Presiden
te d e l Consejo de Ministros. 

Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín de Hvsern, Médico honorario 
de Cámara de S. M., me dice á las once 
y cuarto de esta noche lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El estado actual de la 
enfermedad d e S . A. R. la Serma. Seftora 
luíanla Doña alarla de la Concepción, es 
el mismo de esta, mañana La calentura ha 
continuado todo el día algo mas moderada 
que ayer y sin recargo alguno, habiendo 
cesado los grandes sudores que existían en 
los primeros diasde nuestra observación.» 

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 10 de octubre de 186i.-—El Duquo 
de Bailón.—Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

Sí M. ia Reina nuestra señora (que 
pws•guarde) y demás augusta Real fami
lia Continúan en esta corle sin novedad en 
su impoilanle salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Vista la esposicion que han 
elevado a S. M. los socios fundadores de 
la titulada Investigadora de aguas en la 
villa deCintruénigo, acompañando el ( o-
yecto de ; las obras q u e se proponen cons* 
Iruir para lograr'el objeto de su institución, 
y pidiendo q u e , declaradas a q i i e U a s le ali
ndad púftlica, se les autorice para aprove
char las aguas subterráneas y pluviales 
que se .encuentren y confluyan des.i'e la 
citada villa hasta la f ti 11 del Moncayo: 

Vista la Reaí orden de 12 do marzo de 
18oo, por la cual se autorizó á los¡re<vur-
renlcspara hicer inve sligacipbVs ¿n b'u>ca 
de aguas subterráneas en los "ten ihos i 1 
Estado comprendidos en la eslensiomarri-
ba mencionada, y se ene ir: ó al (I di 

(rdor y Djpuia^títt^t>«kwih}yHtó(ittíkfra les 
concediese igual facultad respecto.^ los 
terrenos comunales y de propios tle los 
pueblos: 

Visto el Real decreto do 29 de abril 
del año último, y las demás disposiciones 
vigentes sobre aprovechamiento de aguas 
públicas: 

Considerando aua, obtenida ya la au-
jlorizactón para hacer las ínvesUgacrones 
solicitadas en lerreuos.de! Estado, es inne
cesaria otra nueva, bastando su continua 
cion y el hacerla, eslensiva á los terrenos 
del común, cuya esp'olacion para este oo-
j»*to so reservó el Gobierno por el Real de
creto arriba citado: 

Considerando que una vez otorgada la 
primera facultad, y manifestada por el 
Gobierno la voluntad de que se les otorgase 

| la segunda, ño debe haber ningún incon
veniente en que se conceda esplicilamente 
esla ú'l¡ma, aunque sin hacerla estensiva 
á las tierras de propios que, estando en el 
mismo caso que las de propidad privada, 
no pueden ser ocupadas sin el eons 
miento de sus dueños,;! menos Hfte p r e n 
d a la declaración do utilidad púaílca d i la 
obra: 

Considerando que no existiendo legisla» 
cion alguna especial sobre el aprovecha
miento de aguas pluviales, se halla clltfi 
sujeto á lo dispuesto ea las leyes comunes^ 
según las cuales cualquiera esla facultado 
para recoger las que otro de antemano no 
utilice: 

Considerando, por último, (pie si bien 
atendida ta naturaleza é importancia de 
las obras proyectadas por la Compañía, sé 
necesita la aprobación del Gobierno para 
ejecutarlas, no pueJe esta recaer, como 
tampoco la declaración de su pública uti
lidad, sin que se lleaen los tequistos pre
vios que hay establecidos para estos casos; 

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

1.° Se confirma la autorización conce
dida por la Real orden de 12 de marzo de 
L8&5 á los socios fundadores dé l a Com
pañía investigadora de aguas de laí villa de 
Ciniruénigo para hacer espiraciones en 
busca de las sublarráneisque se encuentren 
en los terrenos; del Estado desdi dicha 
villa hasta la falda del Moncayo;íe ch'yas 
aguas halladas quesean, podndiapou i la 
sociedad perpetuamente y ! como de tosa 
propia, al tenor da lo prescrito en el ar
tículo 27 del Real decretuie 20 de abril 
del año úllÍ!M)u:| 

2.° Se hace estensiva esjla autorización 
a 1 ,s terrenos ílel Común wíuado* q\ el 
ponto dicho, t-uilOsmiintoaiárminos y con 
iguales conseiiencias queda «torgada|ies-
p • lo á los terrenos del EsUdo. j 

3.° No se consitlerarrCo'mprenxli! 
la ¡MitorizaciOni"espresa( t í ' . los bienes1 dv. 
Propios de los .pueblos, p a n ocuparí los 
cuales, asi conVo los á¿ p r^ i edad privada; 
será indispensable el permiso de sü dueños 
ó la declaración previa dehitilidad pública 
deda obra. 

:.° S8 (1 -clara que los recurrenlt%< n o 
necesitan aulótlzacion especial para reco
ges y reunir ías aguas pluviales, para !o 
cual están facultados por las leyes com¡inos; 
á cuyas prescripciones deberán sujetarse 
en lodo c a s o . 

ó\° Sin perjurio de que la Compañía 
h a * uso des lo'luego de la autorización y 
declaración contenidas en las disposiciones 
anteriores, remítase el prefecto facultativo 
de las obras al Gobernador de la provincia 

Ido Navarra paraíque, anunciándolo al pú-
'blico y oyendo á todos los Ayuntamientos 
de ios pit'blos á quienes pueden ai 
aque l lo , inslruvd el espediente prevenido 
pbr ja Real ónden de 14 mirzo de 18 «6, 
ui lando de que informe ndeuás la J inta 
provincial de Agricultura, Industria y ('•>-
metjcio, y de que aldevolvnrse á este Mkns-

se aconipípe un dupltci lo de dicho 
proyecto 

(>.° Si la Compañíainsislieso en la n > 
cesidad ó conveniencia de declarar las 
obras de utilidad públici, s i oirá á i i 
Diputación provincial, calos términos que 
prescribe el art o.° de la ley de IT d-
julio de 183(). 

7.° Ulliiuamenli, s e recomienda al 
Gobernador la importancia, y beneficiosos 
resultados del pens amiento éinstitaciou de 
la Sociedad, á lin o!e que procure se. llenen 

I c ó n r a p i d e z l o d o s los trámites ddi estyet-
diente mencionado, y se remuevan bu míos 
obstáculos puedan oponerse á su I pronta 
terminación u 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y-efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . ' l : muchos años. Madrid 2 3 

«le setiembre de 18¡)!.— Corvera.—Se-
flor Direetor general de Obras públicas. 

: : • N D A S ' O T O N . 

a o B i E u h o ' d e l a p n o v i ^ o i a o £ 

( M A D R I D . 

Séofétária -Sea'útiado ¿.0-\,junla* 

miento t. waúúúy..) 
. .loui'^ii f ainfilf. 

¿e l) ¡111 vacante por separación d e l 
que la servia, Ih plazi de. Secretario .leí 
Avuntanpíento deNavalafuentrí. dolada con 
e4sueldJ5 anual de 21 JO reMes, pairad... 
de los rÍp})dQS municipales. 

Los aspirantes que á i i cualidad de m a -
yor . - sd i - 2"» años reumn la necesaria iip-
íítud.iTh^igirán sus solioituJes connótenle-
mente oosum^nt idas al Alca lde-pres idente 
de aquella iqunicipali lad, «¡.miro del t é r m i 
no de un mes; que empezará á contarse 
desde e! draque se publique por p r imeru 
vez el presente anuncio en la Gaceta <le Ma
drid; en la inldligeñci'a de quesera prefe
rid) el aspirante que reúna las circunstan
cias provenidas en el Real decreto ¡h 19 
de octubre de 1855, ó en la Real orden 
da 2 j iíel misruo mis de. IS5S,—Midrid 
27 de sétíémbte de 13G1. - E l marqués 
de la Vega'Üe Armijo 

Sección dn Adtni¡nslracivri.—S<igociado 

5.°— Sanidad. 

Resliltau lo del espdicale instruido en 
este Gobierno, acerca de los siniestros 
producidos por una tempesta 1 que descar
gó en Villar del Olmo, el dia 7desel¡e;n« 
bre del año ú l imo , que varios vecinos sin 
frieron menoscabo de consih:ración en sus 
fincas rústicas y urbanas, en ío3 ganados 
y ef 'dos , cuyos perjuicios han sido apre
ciados ¡rir nersonas partías y facullalivas, 
he creído op jrtuño publicar en este perió
dico ofriíljti la siguieute .etaciory, á tin de 
que loslnleresados, durante el período de 
quince Oj is, pu • ¡ m dirigir á este Gobter* 
no las reclamaciones qu» eslimen opor
tunas. 

Madrid 1.° do oalu'ure de 1BÚI. - E l 
M irques de ia Vega de Armijo. 

http://carta.il
http://lerreuos.de


- 2 — 

delación de los siniestios o asioiudos á varios vecinos de Villar del 
Olmo, por la tempestad q ie descargó el día 7 de setiembre de 18ü0 . NOMBRES. 

NOMBRES. 

Manuel Martínez (menor). 
Dionisio Martínez. . . 

Manuel Fernandez. . . 

Juan Madrid 

Toribio Martínez. . . 

Joaquín Moralilla. . • 
Mariano Moratilla. . . 
Pedro Hernández. . . 
Miguel Blanco.- . . . 
Huüno Escribano. . . 

Gregorio de la Puente. . 

Julián Vázquez Budia. . 
Bonifacio Moratilla. . . 

Sebastian Hernández. 

Pablo Mariscal. . . . 

Gregorio García. . . . 

. p i p i l o Fuentes. . . ! 

Domingo Hernández. 

Julián López 

Baldomero Muñoz. . . 

Jlian de la C. de S. AnL°. 

Geróuirao Villalvitla. . 
Martin Vázquez. . . . 

Pablo Escribano. . • 

Eugenia Toledo. . . . 
Román Fernandez. . . 

Komualdo Pérez. . . 

Silvestre Moratilla. . . 
Felipe Gómez. . , . 
Marcelino Olivares. . . 

Saturnino Escribano. 

Faustino Gordo. , . 

Escolástico Castillo. . 

Manuel Martínez (mayor). 
Justo Vázquez. . . . 
Tomás Sánchez. . . . 

Agapito Hernández. . . 

Venancio Fernandez. 

Josó Escribano. . . . 

Eugenio Martínez. . . 
Pedro Rodríguez. . . 
Juan Gómez 
Esteban Rodríguez. . . 
Pascasio Benito. . . . 
José Benito 
Ángel Vázquez. . . . 
Juan Romero. . . . 
Valentín Parra. . . . . 
Francisco Vázquez. . . 
Félix Vaquero. . . . 
Vicente Alejo. . . ¡ 
Julián Escribano. 
Julián Rivera. . . 
Juan Aza 

María López. \ . 

Juan García. . • 
Gabino Aza. . . 
Mariano Vázquez. 
José Herrera. . . 

Bernabé Moratilla. . 

Cayetana Giménez. . 
Hilario Vázquez. . . 
Félix Diaz. . . . 
Zacarías Moratilla. . 
Vicente Carmona. . 

Clase dé b ie -
ues o.i que 

han sufrido la 
[it-M 1 ' Í U . 

Rúsl eos. 
1.1. 
E ? , 

Urbanos. 
Rústicos. 

Id. 
Urbajos. 
Rústicos. 

Id. 
id . 
Id. 

. 10. 
Id. 

Urbanos. 
Rústicos 

Id. 
Id. 

Urbanos. 
Rústicos. 

Id. 
Efectos. 

Rústicos. 
Efectos. 
Rústicos. 
Urbanos. 
Efectos. 

Rústicos. 
Id. 

Urbanos. 
Efectos. 
Rústicos. 
Urbanos. 
Efectos. 

Rústicos. 
Id. 
Id. 

Urbanos. 
Rústicos. 

Id. 
Id. 

Urbanos. 
Rústicos. 

Id. 
Id. 
Id. 

Urbanos. 
Rústicos. 

Id. 
Urbanos. 
Rústicos. 

Id. 
Id. 
Id. 

Urbanos. 
Rústicos. 

Id 
Urbanos. 
Rústicos. 

Id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 

• id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
Id. 

Urbanos. 
Rústicos. 

Id. 
Id . 
Id. 
id. 

Urbanos. 
Efect09. 
Rúsiicos. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Importe de 

la pérdida. 

256 
256 
862 
117 
240 
380 I 
126 I 
258 
203 
120 
296 
205 
344 

56 
176 
464 
598 { 

61 I 

120 
120 { 
200 \ 
276 { 

60 ( 
220 , 

73 ( 
60 

115 
404 
518 
600 

76^0 
857 
300 

3150 
1440 
1616 i 

283 ¡ 
2352 

26» 
1542 
456 

1467 
954 

1177 
100 

56 
1058 
853 

4J 
2otf 

1444 
1102 
2554 , 

172 1 
576 
502 

45 
81 

150 
70 

lüO 
320 
564 
160 
120 
80 

íiH 
350 
160 
520 
160 
478 

TOTAL. 

90 
160 
160 
16J 
160 
151 
¿96 
100 
56 
88 

600 
198 
188 

CONTRIBUCIÓN 

lumnebles Subsidio. 

Clase de bie
nes en qu-i 

han sufrido la 
pérdida. 

i Importe 
de la pér

dida. 
TOTAL. 

CONTRIBUCIÓN. 

Inmuebles Subsidio. 

256 234 
256 184 » 
979 242 » 
240 100 » 
506 585 70 

238 234 » 
203 125 
120 251 • 
296' 54$ 
203 142 » 
3>0 254 » 

176 )> » 
464 485 » 
659 385 40 
12» 92 121 
320 4 40 

556 559 » 

555 251 » 

115 167 » 

1522 175 54 

8817 10 » 

5150 2008 40 
1440 1046 » 
1899 845 » 
2352 1054 

264 34 

1978 » » 
1467 361 

934 385 » 
7 i ; 7 477 81 

156 153 » 
1058 267 189 

882 139 » 
256 535 » 

1444 6S6 
1102 117 » 
2726 677 » 

576 284 » 
547 445 » 
81 284 » 

156 125 » 
70 70 » 

160 » 40 
520 66 » 
364 » 
160 53 • 
120 16 
80 92 » 

194 3 1 * » 
550 * i ! » 
160 16 » 
320 8 » 
160 » i 
478 209 » 
388 50 » 
160 16 a 
160 33 » 
160 25 i 
160 117 ti 

627 25 D 

16 » i 
88 251 H 

600 594 0 

198 41 » 
188 192 W 

Narciso Parra. . . . 

Francisco García. . . ¡ 

José Moratilla. . 
Amalia de Eusebio. . ' . 
Lorenzo Moratilla. . . 
Tomasa Guillen. . . . 

Crisanlos Muñoz. . . 
r ,. - t y*+ * \ [ 
Manu-I Moratilla. . . 
Justo Corral 
Josó Tercero 
Pedro Losa 
Antonio Sánchez. . . 

Tiburcio del Castillo. . 

Cayetano Maeso. . . 

Vicente Sánchez. . . 

Esteban de Pedro Viejo. 

Ángel Gómez. . . . 

Pablo López. . . . 

Fraucisco Alejo (mayor). 

Miguel Corera. . . . 

Marcelino Martínez.. 
Francisco Sauchez. . • 
Celedonio Maeso. . • 
Saotiaqo Moreno. . . • 
Juan García 
Valentina Fuentes.. . 
Amonio Losa 
Francisco López.. . . 
Julián Vázquez 
Francisco Saez 
Manuel Vázquez.. ' -A*: 
Marcos García 
María López 
Francisco Diaz 

Rústicos. 40 40 75 w 
Id. 

Pecuarios. 
40 1 

320 I 560 3 3 

Rústicos. 70 70 31 » 
Id. 40 40 33 » 
Id. 20 20 25 » 
Id. 494 494 301 
Id. 206 ) 

Urbanos. 688 1294 58 » 
Efectos. 400 

Rúsiicos. 358 558 58o » 
Id. 256 256 167 » 
Id. 20 20 7 • 
Id. 20 20 50 » 
Id. 81 81 125 40 
Id. 822 ) 

40 

Urbanos, 805 2619 75 • 
Efectos. 992 
Urbanos. 240 240 50 

id. 
Efectos. 

54 | 
120 

174 35 n 
Urbanos. 54 5 1 16 B 

Id. 
Efectos. 

335 \ 
500 j 655 153 t) 

Urbanos. 
Efectos. 

445 1 

520 i 765 200 

Urbanos. 196 196 23 » 
Id. 

Rústicos. 
1791 { 

i 500 1 
3291 38 

Urbanos. 100 100 8 » 
Id. 100 100 » » 
Id. 150 150 8 
Id. 60 60 16 y 

id. 140 140 16 » 
Id. 140 140 50 » 
Id. 120 120 108 420 
Id. lciO 150 M » 
Id. 100 100 
Id. 160 160 41 » 
Id. 160 160 41 i) 

Id. 160 160 16 • l . í i iy> 

Id. t o o 100 686 
Id. 1 0 0 100 16 »> 

Madrid i .° de octubre de 1861.—Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GEtNERvL DE OBRAS Í'UULICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
len de 12 ile agosto último, esta Dirección 

general ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su mañana, 
)ara la adjudicación en pública subasta de 
as obras de la carretera de Ponferrada á 

Luarca, entre el primer punto y Leitarie-
gos, cuyo presupuesto es de 12.885,841 rs. 
55 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción <1 • 18 «le 
marzo de 1832, en esta corte- ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de l í 
menlo, y en León ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para couocimienttt del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto nu dele; y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
644.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú • 
blica al tipo que Jes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo q u ' pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ú mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única • 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime

ra mejora por lo menos de4C0O rs., que* 
dando las demás á voluntad de los licita-
lores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 3 de octubre de 1861.-—El 
Director general de Obras públicas interino 
C imito Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
3 de octub:e último, y de las condicio
nes y requisitos (pie se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de !a carretera 'e Ponferada áLuarca, en
tre el primer punto y Leitariegos, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espesados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
t ipo fijado; pero advirtiendo (pie s ra des
échala toda propuesta en que no se espre
se de t e rminadamen te la cant idad , escrita 
en letra, por la que se comprometo el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fechi y lirma del propouente. 

En virtud de lo dispuesto por Ueal or
den de e^a fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de dos 
casillas de peones camineros en la carrete
ra de la Coruña, provincia de A-ila, bajo el 
tipo de reales 54.842,14 cents. 

La subasta se celebrará cu los (.orminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Avía ante el Gobernador 



de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del, 
público, el presupuesto, condiciones y pía. 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte en esta subasta, será de 
700 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito de! modo que previene la re* 
t'erida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 1.* de octubre de 4801.—Kl 
Director general de Obras públicas, interi-
uo, Canuto C Troza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
i.° de octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de dos casillas de peones, cami
neros para la carretera de la Coruíia, 
y parte comprendida en la provincia de 
Avila, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los ospresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauameule ei 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es-
orita en letra, por la que se compronr te 
el propuueute á la.ejecución de lis obras), 

Fecha y ¡firma del proponente. 

i En virtud de lo dispuesto por Real ór-
dt-ii de esta fecha, esta Dirección gene
ral lia i>eñaiuuo el cid 1.° del p.oximo 
mesde.novíemore, u las doce desu mañana, 
• ir i la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcion de ti es casillas de 
peones camineros en la carretera de Villa-
castin á Vigo, provincia de Avila, bajo el 
tipo de reales 85.840,42 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta edrte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
fomento, y en Avila ante el Gober
nador de la provincia, bailándose eñ ara
bos puntos de mauiliesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglándose esactamenlc 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será 
de 4200 rs. eu dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú -
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únic-a-
«nente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime-
raraejora por lo menos de 100 rs., quedan
do las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 1." de octubre de 4801.—Kl 
üireclor general de Obras públicas inte
rino, Canuto Corroza. 

Múdelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
eulerado dol anuncio publicado con fecha 

de 1." de octubre ultimo, y de las audi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras do tres casillas de peones rn niñeros 
para la carretera de Villacastin a V'igo. y 
parte comprendida en la pro\inci.i le Avi
la, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es 
trida sujeción á lo, espresados requisitos 
y condici nes, por In cantidad de 

(Aqui la ¡> oposi ion que se haga, ad
mitiendo o mej iraüd.) lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
e c a la toda propuesta en que no se espire* 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fec :a y lirma del proponente. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 110. 

Los interesados que á continuación se 
esoresan, acreedores ai Eslado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real ór.ten de 25 de febrero de 1856 á 
la Tescreria de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres, enlosdias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido, ú virtud de las liqui
daciones practicadas por las oficinas de la 
provincia; en el concepto de que previa
mente hunde obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su per* 
sonalidad, para lo cual habrán de manifos-
lar el número de salida desús respectivas 
liquidaciones. 

Madrid. 
Número 
de salida 

de las 
liquidaciones 

INTERESADOS. 

86971 
86972 
86975 

87415 

87414 
87415 

8741 i 
8 7 4 \ 7 

87418 
87419 

87420 

Centro de (irada y justicia. 

86970 D. José An iuaga Martínez 
líl misma. 
D. Josó Marcos Villazon. 
El mismo. 

Guerra. 

lixcoio. Sr . don Bernardo d e 
lüchaluce. 

D. Vicenta Rius y Villacarapa 
D. Francisco Troncoso. 

Marina. 
D. Matias Roñal. 
D. Agustín Carlos Roca y 

Guerra. 
(jobernacion. 

D. Josó Gómez. 
D. Cosme Lavifla y Riobó. 
Gracia y iuslicia. 
D. Wenceslao Rugama. 

Fomento. 
87421 D. Miguel Colmeiro. 
87422 D. Josó Seco Baldor. 

Central. 
87425 Excma. señora doña María 

Eulalia Queralt. 
Gracia y Justicia. 

87548 1). Manuel Mosquera. 
S7549 D. Joaquín de Órdufia. 
87550 D. Benito Pujol. 
87551 D. Juan Josó Pereda. 

Madrid. 
87457 D. Vicente Moreno. 
87458 D.m Manuela Cortinez. 
87459 D ' Segunda Heredero. 
87440 D. Sanliago Gutiérrez. 
S / i í i 0 . a Bisilia Sánchez y Montero 
87442 D. Faustino Estevez. 
87485 D. Isidro Rabadán. 
87486 El mismo. 

ti f\ *wV AJtflttftL, Q*ím V t i l 'O. i 
Centro de Marina. 

• 1 . . . I l CfT I ' . ' 'Ti . i. •' > 1 ' ' I ' 1 

87545 D. Felipe Carrasco. 
8 7 5 D . José Martínez. 
87547 D. José Francisco Volante. 

Gobernación. 

>2 D. Victoriano Echeverría. 
8 :ó .i j D Tmiás Fernandez. 

Madrid. 

87554 D. Ju'ian Gómez. 
87555 D.* Josefa Infante. 
87556 D. Tiburcio Ortega. 

MadriJ 30 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
V.' B.°—El Director genera! IV. si lente, 
J. Sierra.—El Secretario, Antouio Bruno 
Moreno. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con* 
curso. 

Confórmenla Real orden de 10 de 
agosto de ísoS han de proveerse por 
concurso en los Maestres y Maestras 
compren Jidos en el art . 1 So de la ley de 
Instrucción pública las Escuelas de ambos 
sexos anunciados en mis edictos de 4 de 
julio, 2 de agosto y 4 de setiembre (Gac« • 
tas del 7, 5 y 7) menos las provistas de 
que se hace mención en los dos últimos y 
las de nidos de Maestro ausiliar de la Es
cuela práctica de la normal de Cuenca, 
Alcorcon, Brea, Copa, Galapagar, Griúon 
y llortaleza de Madrid; Villanueva de Yo
gas, de Toledo; y tos de niñas Tíe Canadá 
del Hoyo, Torralva y Zafra, de Cuenca; 
Ara vaca y Brea, de Madrid, que lo han si
do en setiembre último. 

También ban de proveerse las que lian 
resultado vacantes durante el citado mes, 
en los pueblos siguientes: 

Escuelas de niños. 

Provincia do Ciudad-Real. 

La (le Anchuras, dotada con el sueldo 
anual de 2500 reules. 

Píovincia de Cuenca. 

La de Barbalimpia, con el sueldo de 
1750. 

Provincia de Madrid. 

Las de Csbeña y Lozoya, dotadas con 
el sueldo anual de 2500. 

La de Colmenarejo, con el de 1562. 
Provincia de Segovia. 

La plaza de Maestro ausiliar de San II* 
defonso, con el sueldo de 2200. 

La de Grado, con el do 1500. 
La de Campo de San Pedro, con el do 

14Ü0 
La de Bercimuel, con el de 1200 

Escuelas de niñas. 
Provincia de Cuenca. 

La de Canalejas, dotada con el sueldo 
anual de 1666. 

Provin.M'a de Segovia. 

La de Fuente de Santa Cruz, con el 
sueldo anual de 1666. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas. 4? su puño, y con documentos de 
que han de acompañar copia literal, al se
ñor Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción publica de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado, 
con su propuesta, las instancias que le ha 
van sido presentadas eu el término de un 
mes, contado desdo el dia en que inserte 
este auuncio el üolelin uficial de la 
misma. 

Madrid 5 de octubre de 1861.—El 
Yice-Rector, Francisco de Paula Novar. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinano ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 do 

agosto de 1858, hao de provee: té por con» 
cu i so eslrao dinario en los Maestros y 
Maeslras que lleven desempeñando tres 
años otrjs escuelas de igual cla>" y cuyo 
sueldo sea inferior solo en 1100 r i' les, y 
falla de estos por oposición las an . :atlas 
en ruis edictos Je \.° lé julio y ^ ó s l o y 
o ile setiembre {tiacelns del 4, .3 y 5), 
menos las provistas tle que so nae men-
cio:i en los do - último; y la de niños de 
Torralva de Cal Irava, de la provincia de 
Ciudad-Real. 

También han de proveerse las siguien
tes que ban resultado vacantes en el mes 
de setiembre en los pueblos que á contis 
nuacion se espresan: 

Escuelas de. niños. 

Provincia do Ciudad-Real. 

La de Carrion de Calatrava, dolada 
con el sueldo anual de 4400 rs. 

La de Bolanos, con el de 5300 rs . 

Escuelas de niñas. 

Provincia de Cuenca. 

La de Buendia, dotada con el sueldo 
anual de 2200 rs. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real, se ce
lebraran en junio y diciembre, las de Cuen
ca, Guadalajara y Toledo en enero y julio; 
las de Madrid, en mayo y noviembre, y 
las de Segovia, en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maeslras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y Di
ñas que puedan satisfacerla*. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puño y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de instrucción pública de la respectiva 
provincia, el cual elevará á este Rectorado 
las solicitudes originales y la propuesta 
para la provisión de las escuelas de opo
sición , concluidos los egercicios , y para 
las de concurso eslraordinario luego que 
haya aspirantes en virtud de este anuucio, 
que se insertará en el üulelin Oficial ,le la 
misma. 

Madrid 2 de octubre de 1801.—El 
Vice-Reclor, Francisco de Paula Novar. 

FABRICA NACIONAL DEL SSL LO, 

Pliego de condiciones para la contratación en pú* 
blica subasta de la cuerda de cáñamo para el 
enfarde general que necesita esta Fábrica 

1.* La Hacienda-pública contrata, por 
medio de pública licitación, la cuerda de 
cáñamo que para el enfarde general ne
cesita esta Fábrica, desde el dia en que 
empiece á tener ejercicio la subasta hasta 
el dia 51 de diciembre de 1862. El con
sumo anual de cuerda se calcula probable
mente en doscientas arrobas. 

2 . ' Queda obligado el contratista á 
suministrar el género do la clase que so 
le pida, ya sea bramante, ya hilo laso ó 
cuerda gorda Dicho generó será lodo de 
la calidad mas superior. 

3 / El contratista tendrá la obligación 
de surtir á la Fábrica duranle el tiempo 
mencionado, de I03 efectos que se subas
tan, sea cual fuere la cantidad que se 
necesite, toda vez que la que se fija en la 
condición 1 .* no es mas que uu cálculo 
aproximado para gobierno de los licitado-
res. Serán de cuenta del contratista los 
gastos de conducción y demás que ocur
ran, hasta entrogr.r la cuerda en esta Fá
brica, asi como también tojos aquellos 
que se originen en la formación del espe
diente de subasta, otorgamiento y copias 
uc escrituras. 

\ .* El contratista entregará la cuerda 
en esta Fábrica conforme se vaya necesi
tando, previo aviso anticipado de un dia; 
y si no lo verificase, ó si aquella do fuese 
a imisible, se comprará á su costa la can
tidad que faltase, en ajuste alzado, ó como 
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mejor se eslimo, con asislenci i .1-; W,r\* 
baño de Hacían. la, qu.« dará t••,i*nn ¡¡o -le 
l.i compra, ciUnln antes al con i i i su 
para si quieie oresenáir la . Si r- i¡la;v 
esta Cú npraser ¡'1 pro.i-i !n;\y»>r r]u "I de | 
«oii!rata, uhou.irá el re '.talante la ( e r e n - J 
•MI el prfcigj lértnnid d¡> tres di •;; p.>-' 
ro si fuer.', opimr, no tonará j)ere l n á 
r''c,l ;m ir iy,nt¡ !ad alguna. 

o.* I 'ara los efectos- (1/ e>le C aíralo 
se entienden renunciadas lodos loa . aei\>s 
y privilegios particulares, obligan ¡>so al 
rematante por medio, de escritura publica, 
otorgada dentro de los ocho dias siguien
tes al «le la aprobación de. la s ú b a l a , a 
responder de cualquier falta de lo Tripu
lado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via de opfemió y procedímieilo ad
ministrativo, con sujeción á lo que dispo
ne el articulo undécimo de la ley de Con 
tabilidad. Si el rematmlc no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que esta tuviera efecto en el termino 
señalado, se le tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, siendo las con
secuencias de este hecho, que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo, satisfaciendo 
aquel ios perjuicios que hubiere ucibido 
e! listado por 11 demora del servicio, y 
reteniéndole la garantía de la subasta para 
cubrir esta responsabilidad y las p r o b a 
bles, secuestrándole al efecto los bienes 
uecesarios si aquella no alcanzase. 

6 . a La cuerda que entregue el contra* 
lista será reconocida en el acto por los 
gefes del Establecimiento, y resultando 
admisible por reunir las condicione* 1 de 
contraía, se espedirán los correspondien
tes recibos, que serán satisfechos m 
snalmenle por medio de libramiento con
tra la Caja de caudales de la Fábrici . 

7.* La subasta se Verificara en la Fá
brica el dia . . . . de . . . . , previos los corres
pondientes anuncios en la Gaceta, Didrio 
de Avisos j tiólelin Oficial de la provin
cia, y además por medio de carteles, que 

Di-

la probación del (¡o!.i-IIU» 

Rl 

efecto sin 
de S. M. 

M-idri I I." de táltárrt le IS - i t . 
Administrador G'P:\ Kslébun Morales 

Modelo de proposición, 

Don N. N., v^áp^. ' ie . . . - qM^ vive ca
lle de . . . . núa i s . . . . . . t i n r l A . . . ipi.e r.u;-.-
cu inLos cjrounHaucj' is exig • la !•••,• •• i¡ i 
representar en acto pübli:o, entera!.» ¡el 
anuncio publicad') en la (únela del ljó-| 
bierno numero fecha de y de las 
demás condiciones y requisitos que se pre
vienen para la adjudicación en pública 
subasta de la cuerda do cánamo qué, nece
sita la Fábrica Nacional ucl Sello, se com
promete á entregar cada arroba de la 
•mencionada cuerda por el precio de 
reates, á cuyo electo acompaña el recibo 
que justifica la entrega ¡ e i 000 rs.. en la 
Caja general de Depósitos.— Fecha. 

Firma del licitador. 

ie lijarán en los parages mas públicos 
¡ha subasta será presidida -mr el A 
uistrador gefe del 

Admi-
Establecimiento, con 

Escribano de asistencia dei Inspector y 
Hacienda. 

8.* Desde las doce hasta las doce y 
media del espresado di , se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los licita* 
dores, los cuales acompañarán al propio 
tiempo cerlilicacion de la Caja general de 
Depósitos, espresiva de haber entregado 
en la misma la cantidad de 1000 rs . en 
metálico, ó su equivalencia en papel del 
Estado. Éstos pliegos se numerarán por el 
orden que se presenten, y estarán en ua 
todo arreglados al modelo que se insería. 

5).s El mencionado depósito de 1U0O 
reales de que trata la condición anterior, 
se devolverá á todos aquellos cuyas pos
turas no fueren; a hni.NÍl»íes, reservándose 
el Pre.-ideiile el del mejor postor, el cual 
lo.ampliará hasla la cantidad de 5000 rea 
les en metálico ó su e ¡uivalenle á los li 
pos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto, cuya suma 
aliauz irá el cumplimiento del servicio á 
que so obliga, 

10. DaJas las doce y media, se anun* 
ciará quo queda cercado el acto, leyt'.n lo
se en alta voz las proposiciones presenta
das, y adjudicándose el .servicio a la mas 
beneficiosa para el Estado. En el caso do 
haber dos ó mas proposiciones iguales, se 
aioir . i entre los lirmanles de las mismas 
una licitación verbal por término de un 
cuarto de hora, adjudicándosela subasta 
á la' mas benelioiosa para la tticiánd i, y en 
su defecto á la presentada con anterio
ridad. 

11 . No se admitirá proposición que 
esceda del pp'e.ij de 79 rs. y 7o cénti
mos cada arrolla d jcuerda , que es el tipo, 
que se lija á la baja. 

12. El remalo deünilivo no tendrá 

Y Ü . V r W H E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Horlaleza. 

lil Ayuntamiento constitucional de es
ta villa d'e Hortaleza saca á pública licita
ción y á la eselusiva los artículos de con
sumos bajo los tipos de su encab '¡Miníenlo 
ypli 'gos de condicionas formulado, y para 
sus remites, que se han d'i verilicar en la 
sala consistnriá! y ante su Avuntamiento 
eslan señalados los días 10 y 17 ÚA próxi
mo mes de noviembre, d • diez á doce de 
su mañana. Hortaleza o de octubre de 
1¿>6L—El Teniente Alcalde eonslitueio* 
ual,.ío.-e Morales. 

Alcaldía constitucional de Vicalváro. 

So halla hecha postura al arbitrio d< 
pesos f medidas concedido al pueb'o de 
Vicálvaro parael año próximo de 1862, en 
la cantidad de ;5G7"£ rs . ; y se señala para 

' remate du la décima el uonfwgo próxi* 
mo 15 del corriente, á ¡os once de su ma« 
nana, en la sala capitular de su Ayunta
miento, bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaria del mismo. Yi-
cálVaro y octubre 8 do 1 8 6 1 . — El Alcal
de constitucional, Loreuzo Uceda. 
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rez, cillfl.de los Estudios, num. 18, cuar
to segundo, eu donde se halla de mani-
tiesto el pliego de condiciones. El remate 
tendrá efecto en Navatógamplia, el dia Vi 
del corriente, á las ' ice de su mañana 

m . 

Sni'-ASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doco de su mañana, se verificará la venta 

subasta estrajudioial, y á voluntad de 
dueño, do una casa reeíen construida en 

l t t ciudad de Granada, carrera de Genil, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los titulo» y pliegos de condiciones es-
rán do manifiesto en 1* Escribanía de 

i. Manuel Iturriaga, sita en la calle do la 
lOnja do la dicha ciudad.—781. 

Alcaldía constitucional de Robledo do Claveta. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Robledo de Chávela, autorizado 

oiel Exorno, señor Gobernador do la pro-
incia, ha acordado proceder al arrenda* 
lento d-i la dehesa de Fuente Anguila, de 

sla jurisdicción, para el aprovechamiento 
le sus paslos desde 15 de noviembre (rróxi-

o venidero á lo de abril de 1862, cuyo 
remate tendráefeelo el domingo 27 del cor
riente en la casa Ayuntamiento de esta v i -
Jila, álasdocede su mañana, sirviendo dé \h 
bo p ira la subasta los 900O rs. eú que es
tán lasados, cuyo pliego de condiciones 
está de manifiesto-en la Escribanía de esta 
• villa. 

Robledo de Chávela o de octubre de 
1861.—Eí Teniente Alcalde, Juau Bernal-
df deQuirós. 

Alca'dia coDsiilucional do Carabanchel Alto. 

Con autorización del Excmo. señor 
(ap^eniador, ciyil de esta provincia, fecha 
2 del corriente, se subastan en este pue
blo por toJo el arto de 1862, los pastos de 
los prados de estos propios enelayados.cn: 
su jurisdicción y á corta distancia de la 
población, como esprésa el siguiente es-
lado. 

.ouuiitíi ['A i 71 
La sobasla tendrá lugar el 10 de no

viembre próximo, á las (locedel dia, bajo 
la presidencia del señor Aldalde , en las 
casas consistoriales de este Ayuntamiento, 
y bajo el pliego de condiciones facultativas 
y económicas que se halla - de manifiesto 
en la Secretaría municipal, desde esti fe
cha hasta el acto do la subasta, con el fio 
de que toda persona interesada pueda en 
(erarse de loa pormenores de este remate 

Carabanchel Alto 6 de octubre de 
1861.—Agustín Hodriguez, Secretario. 

PARTS W QFlOlAi 

A N . U ü N C l O S n 

LA A F O R T U N A D A . 

(MLNA R A I U C A S U A L I D A D . ) 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva, competentemente 
autorizada por la general, ha 8corÚád¿ 1. 
imposición en él presente nfesl de octubre 
del dividendo pasivo núm. 41, de 30.real 

I vellón por acción, 
Madrid l.° de octubre de «Wl.—E 

Contador-Secretario. —815. 

Se arriendan los paslos del monte ti 
lulado |as Tejoneras, cerro de Sa.iliago 
tierra de .N.ivaiabija, y cercado de Maja 
dahonda: igualmente' el monte titulad-

l'Pinarcillo, Cercado grande do la C j a y 
¡ cercado de Loarte, en término de Nava-

lagamelh, para la próxima invernada. Se 
¡'admilen proposiciones en dicho pueblo, 
! en casa de don Dionisio de la Fuente, ó 
: en Madrid, casa de don Eugedio t iut ier-

l;¡ 

Interésame á las Corporaciones muni
cipales. 

CAUBONELL — Obra de Tarifas, para 
poder hacer los Ayuntamientos en tres 
toras el repartimiento de contribuciones 
quo S. M. la Reina (Q. D. G ) so dignó 
en su Real orden de 19 de jiilio próximo 
pasado aprobar, disponiendo que el ¡m-
:)oite de cada ejemplar, que lo es 50 roa-
Itis, y otros z, para certificarlo, puedan 
los referidos Ayuntamientos cargarlo en 
cuentas muoicipales, si: lo adquieren, vo» 
luntariamente. No es el ánimo - del .autor 
encarecer la necesidad, importancia, b:e-
vedad y sencillez de su obra, pues el de
tenido y escrupuloso examen quo ha su
frido por el Gobierno de S. M., es mas 
que lodo, habiendo obtenido después la 
Real orden citada, solo si dirá, que nada, 
deja.que desear, respecto al pensamíejitu. 
que le impulsó á su formación; basV^-m*0 

sinuar» (pie en un repartimiento de con
tribuciones, por voluminoso que sea, sa
bida previamente la riqueza líquida im-
¡iooiüle.dedos contribuyentes, y á cuánto 
salo gravada la misma, no se invertirá en 
su formación mas tiempo que el espresado 
al principio de este anuncio, por haberse 
prácticamente resuello en la3 tres casillas 
dí s-.ij 99 tarifas, demostrándose en la 
p;imera la referida riqueza desde 1 hasta; 
l O.OOO r s . ; qa la segunda lacuoü que se 
debe pagar en el arto, y en la tercera la 
paite quo corresponde al contribuyente, 
en el trimestre; por cuya raion no teme 
asegurar es su insinuada obra de ¡o mas 
esacto y completo que de las de. su clase se 
ha publicado basta el dia. 

A lin de regularizar la tirada, debe 
interesar á las Corporaciones municipales 
para que se suscribau sin demora, sir
viéndose in : lur el valor de cada ejemplar, 
espresado antes, por libranzas del Tesoro 
en la carta que te dirijau, ó 6 i franco* de 
cuatro cuartos y uno do dos reales, con 
objeto de que no s u N eslravío e! ejem
plar que se remita, al que acbmpa^ara^e)^ 
correspondiente recibo, á los unes que 
espresa la repelida Real orden. 

Las Corporacianes que se suscriban se 
dirigirán al autor, calle de (iaoua, núme
ro iÜ, piso bajo, en Albacete, espresaodo 
la provincia á que corresponda su pueblo; 
para evitar equivocaciones y eslravíos. 

No se servirá pedido alguno que no se 
halle arreglado á las anteriores indicacio
nes, debiendo advertir que una vez cerra
da la SUSCÍ icion, que será el dia último 
del corriente setiembre, los ejemplares dei 
la obra se pondrán á la venta eu el mismo 
punto con aumento de precio para los 
demás que quieran adquirirlos.— Alba
cete 0 de setiembre de 1 S 6 1 . - Francisco 
Carbonell. 

EDITOR, D . JUAN Airrowo GARCU. 

imprenta del mismo, Puebla núm- lo. 
MAÜlUD-iáe i . 
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